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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

24363 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2000,
de la Secretaría de Estado de Educación y
Universidades, por la que se modifica parcial-
mente la Resolución de 5 de diciembre
de 1994, por la que se establece el proce-
dimiento para la evaluación de la actividad
investigadora realizada por los miembros de
las Escalas de Profesores de Investigación,
Investigadores Científicos y Científicos Titu-
lares del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, a efectos del componente excep-
cional del complemento de productividad.

Teniendo en cuenta la equiparación retributiva que
tradicionalmente ha existido entre el profesorado uni-
versitario y determinado personal investigador que pres-
ta servicios en el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, el Ministerio de Economía y Hacienda,
mediante Resolución del Secretario de Estado de Hacien-
da, de 28 de diciembre de 1989, autorizó la aplicación
a estos últimos de un sistema de incentivos análogo
al establecido para los primeros en el Real De-
creto 1086/1989, de 28 de agosto, de Retribuciones
del Profesorado Universitario.

Con este motivo, la Secretaría de Estado de Univer-
sidades e Investigación estableció el procedimiento para
la evaluación de la actividad investigadora del personal
indicado por Resoluciones de 6 de febrero de 1990 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 8), de 13 de diciembre
de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 17) y, final-
mente, de 5 de diciembre de 1994 («Boletín Oficial del
Estado» del 8).

Posteriormente, las Resoluciones mencionadas han
resultado afectadas por el Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 23 de diciembre de 1998, por el que se regulan
las retribuciones complementarias del personal citado,
y por el reciente Real Decreto 1945/2000, de 1 de
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, que mantiene
el régimen de tramos de investigación, en concepto de
productividad, según lo establecido en su normativa
reguladora, es decir, en el Real Decreto 1086/1989,
de 28 de agosto, modificado por los Reales De-
cretos 1949/1995, de 1 de diciembre y 74/2000, de
21 de enero.

Es por ello, por la que la presente Resolución recoge,
entre otras modificaciones, la ampliación de los períodos
de evaluación a seis evaluaciones positivas, eliminando
así la limitación actual de cinco, y a la posibilidad de
obtener el derecho a ser evaluado sin necesidad de espe-
rar hasta que transcurra un período de dos años desde
el acceso a cualquier plaza de la correspondiente Escala.

En su virtud, esta Secretaría de Estado, previo informe
del Ministerio de Ciencia y Tecnología, ha resuelto:

Primero. Alcance de la modificación.—Se modifican
los artículos y la disposición adicional única relacionados
a continuación, todos ellos de la Resolución de 5 de
diciembre de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 8),
por la que se establece el procedimiento para la eva-
luación de la actividad investigadora realizada por los
miembros de las Escalas de Profesores de Investigación,

Investigadores Científicos y Científicos Titulares del Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas, a efectos
del componente excepcional del complemento de pro-
ductividad, quedando redactados en los términos que
se indican:

1. Artículo 1.

«El contenido de la presente Resolución será de
aplicación a las solicitudes de evaluación de la acti-
vidad investigadora que se formulen al amparo de
lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 23 de diciembre de 1998, sobre aplicación de
un complemento de productividad por actividad
investigadora a los miembros de las Escalas de Pro-
fesores de Investigación, Investigadores Científicos
y Científicos Titulares del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas (CSIC).»

2. Artículo 2.

«La Comisión Nacional prevista en el apar-
tado 4.2 del artículo 2..o del Real Decreto
1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones
del profesorado universitario, a que se refiere el
artículo 1, estará integrada por los siguientes miem-
bros:

Presidente: El Director general de Universidades
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Vocales: Siete representantes del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, designados por el
Secretario de Estado de Educación y Universidades.

Un representante designado por cada una de
las Comunidades Autónomas.

Actuará de Secretario de la Comisión el Vocal
de la misma que designe el Presidente.

Con el objeto de impulsar, coordinar y agilizar
las actuaciones de la Comisión Nacional, a propues-
ta de su Presidente, ésta podrá nombrar a uno de
sus miembros Coordinador general del Proceso, el
cual ejercerá las competencias que se le atribuyan
por la presente normativa y aquellas otras que le
confiera la propia Comisión Nacional, en especial
se cuidará de las actuaciones que desarrollen los
Comités Asesores a los que se refiere el artículo
siguiente, resolviendo las cuestiones incidentales
que se planteen en el funcionamiento de aquéllos.»

3. Apartado 2 del artículo 3.

«2. La Comisión Nacional podrá recabar, para
desempeñar su cometido, el oportuno asesoramien-
to de los miembros de la comunidad científica, arti-
culándolo a través de Comités Asesores por cam-
pos científicos.

El nombramiento de los miembros de estos
Comités Asesores lo realizará el Presidente de la
Comisión Nacional, a propuesta de ésta y oído el
Consejo de Universidades, entre Investigadores de
prestigio que, en caso de ser españoles, tengan
reconocidos, al menos, tres tramos de investiga-
ción. El listado completo de los miembros que for-
men estos Comités Asesores deberá ser publicado
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Cuando la especificidad de un área de conoci-
miento determinada o de la actividad investigadora
a evaluar lo haga aconsejable, la Comisión Nacional
podrá recabar, además, el asesoramiento de otros
especialistas vinculados con esa área o actividad
específica. Las circunstancias de estos especialistas
deberán ser comunicadas a los interesados a efec-
tos de lo previsto en el número 4 de este artículo.»
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4. Primer párrafo del apartado 1 del artículo 4.

«1. Los funcionarios de carrera de las Escalas
de Profesores de Investigación, Investigadores
Científicos y Científicos Titulares del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas que presten
servicios en el CSIC podrán presentar su actividad
investigadora a la evaluación prevista en el artículo
2.4 del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto,
mediante la remisión a la Comisión Nacional Eva-
luadora de la Actividad Investigadora de los siguien-
tes documentos:

a) Solicitud de evaluación.
b) Currículum vitae abreviado, por sextuplica-

do, donde el solicitante indicará, para el período
de seis años sometido a evaluación, las aportacio-
nes que considere más relevantes hasta un máximo
de cinco.»

5. Apartado 1 del artículo 5.

«Para el cómputo de los años que dan derecho
a ser evaluado tendrá la consideración de período
investigador el tiempo posterior a la obtención de
la licenciatura, acreditado con un contrato nom-
bramiento en un centro docente o de investigación,
español o extranjero, de reconocido prestigio. Lo
dispuesto en el inciso anterior será de aplicación,
en todo caso, a la investigación realizada en uni-
versidades legalmente reconocidas.»

6. Párrafo primero del apartado 2 del artículo 5.

«A los efectos previstos en esta Resolución, la
acreditación de centro extranjeros de investigación
y docencia no universitaria será realizada, con los
asesoramientos que considere oportunos, por la
Secretaría de Estado de Educación y Universida-
des.»

7. Artículo 13.

«En la solicitud de evaluación única a que se
refiere la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retri-
buciones del profesorado universitario, a que se
refiere el artículo 1, los interesados podrán incluir
hasta siete tramos o períodos completos de acti-
vidad investigadora, si bien únicamente podrán ser
reconocidos, a los efectos económicos previstos
en el artículo 2.4 del citado Real Decreto, seis
tramos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo prece-
dente, a quienes en virtud de la evaluación única
o tras las evaluaciones futuras se les hubiese reco-
nocido seis tramos, podrán renunciar expresamen-
te a alguno de los tramos iniciales reconocidos y,
ulteriormente, solicitar la evaluación de la actividad
investigadora realizada con posterioridad al último
período evaluado y reconocido; la evaluación nega-
tiva de la actividad correspondiente a dicha soli-
citud en ningún caso habilitará al interesado para
pedir la recuperación del tramo o tramos a los que
renunció.»

8. Artículo 14.

«Los períodos valorados negativamente no
podrán ser objeto posteriormente de una nueva
solicitud de evaluación. Sin embargo, los Investi-
gadores a quienes se haya evaluado negativamente
el último período de investigación presentado

podrán construir un nuevo período, de seis años,
con alguno de los ya evaluados negativamente en
la última solicitud formulada y, al menos, tres pos-
teriores a aquéllos. Este régimen no será aplicable
en el supuesto de evaluación única previsto en el
artículo 11 de la Resolución de 5 de diciembre
de 1994 de la Secretaría de Estado de Universi-
dades e Investigación.»

9. Disposición adicional primera.

«El derecho a ser evaluado se obtiene desde la
fecha de ingreso en la correspondiente Escala.»

10. Disposición adicional segunda.

«Los funcionarios de carrera de las Escalas de
Profesores de Investigación, Investigadores Cien-
tíficos y Científicos Titulares del Consejo Superior
de Investigaciones Científicos del CSIC que desem-
peñen un puesto en comisión de servicios o que
se hallen en servicios especiales, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 3.c) y 4 y siguientes del
Reglamento de Situaciones Administrativas de los
Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995,
de 10 de marzo, podrán someter a evaluación su
labor investigadora de acuerdo con lo dispuesto
en la presente Resolución, aunque los derechos
económicos no se devengarán hasta el momento
de su reingreso al CSIC en régimen de dedicación
a tiempo completo.»

Disposición transitoria única. Solicitudes de evaluación
y efectos económicos.

Excepcionalmente, quienes reúnan los requisitos
necesarios para solicitar la evaluación de un sexto tramo
de investigación podrán hacerlo en el plazo de un mes
a contar desde la entrada en vigor de la presente Reso-
lución. En su caso, los correspondientes efectos eco-
nómicos se iniciarán el 1 de enero de 2000.

Asimismo, aquéllos que no hayan podido solicitar en
la última convocatoria, efectuada por Resolución de la
Secretaría de Estado de Educación y Universidades
de 23 de noviembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
del 29), la evaluación de su actividad investigadora por
afectarles la moratoria de dos años, prevista en el apar-
tado 4 del artículo 14 de la Resolución de 6 de febrero
de 1990 («Boletín Oficial del Estado» del 8), podrán aco-
gerse a la convocatoria excepcional prevista en el párrafo
anterior, en virtud de lo establecido en las disposiciones
adicional primera y derogatoria de la presente Resolu-
ción. En este caso, los correspondientes efectos eco-
nómicos se iniciarán el 1 de enero de 2001.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cualesquiera disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto
en la presente Resolución.

Disposición final primera.

Se autoriza al Director general de Universidades a
resolver las dudas o incidencias relativas a los regímenes
de dedicación y cómputo de los períodos evaluables.



BOE núm. 313 Sábado 30 diciembre 2000 46733

Disposición final segunda.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 26 de diciembre de 2000.—El Secretario de
Estado, Julio Iglesias de Ussel.

Ilmo Sr. Director general de Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

24364 REAL DECRETO 3475/2000, de 29 de
diciembre, sobre revalorización de las pensio-
nes del sistema de la Seguridad Social para
el ejercicio 2001.

La Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el 2001, contiene, dentro
de su Título IV, los criterios de revalorización de las pen-
siones del sistema de la Seguridad Social para dicho
ejercicio, previendo una revalorización de aquéllas de
acuerdo con el índice de inflación previsto para dicho
ejercicio.

De acuerdo con las previsiones legales, el presente
Real Decreto establece una revalorización de las pen-
siones de la Seguridad Social, tanto en su modalidad
contributiva, incluidas las pensiones mínimas y el límite
máximo de percepción de pensiones públicas, como de
las no contributivas, del 2 por 100. A su vez, contempla
el mantenimiento íntegro del poder adquisitivo de las
pensiones en el año 2001, compensando a los pensio-
nistas de la Seguridad Social la desviación producida
entre la evolución real del IPC, en el indicado ejercicio,
período noviembre/1999-noviembre/2000, y el porcen-
taje de revalorización inicialmente practicado.

La revalorización de las pensiones de la Seguridad
Social en los términos señalados supone el mantenimien-
to del poder adquisitivo de las mismas de conformidad
con las previsiones del artículo 48 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la
redacción dada por la Ley 24/1997, de 15 de julio,
de Consolidación y racionalización del sistema de la
Seguridad Social.

Por último, el Real Decreto, de acuerdo con las pre-
visiones legales citadas, actualiza el límite de ingresos
compatibles con la condición de beneficiario de las asig-
naciones por hijo a cargo, así como las cuantías de tales
asignaciones en favor de hijos minusválidos con diecio-
cho o más años, aplicando los mismos criterios que los
señalados para las pensiones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de diciembre de 2000,

D I S P O N G O :

TÍTULO I

Pensiones del sistema de la Seguridad Social
en su modalidad contributiva

CAPÍTULO I

Normas comunes

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Lo establecido en el presente Título será de apli-
cación a las siguientes pensiones del sistema de la Segu-
ridad Social en su modalidad contributiva, siempre que
se hayan causado con anterioridad a 1 de enero de 2001:

a) Pensiones de incapacidad permanente, jubila-
ción, viudedad, orfandad y en favor de familiares.

b) Prestaciones económicas de invalidez provisional
que, a efectos de revalorización, se equiparan a las
pensiones.

2. Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio
de Vejez e Invalidez se regirán por las normas específicas
contenidas en los artículos 7 y 12 del presente Real
Decreto.

3. Quedan excluidos de lo dispuesto en el aparta-
do 1 los Regímenes Especiales de las Fuerzas Armadas,
de Funcionarios Civiles de la Administración del Estado
y de los Funcionarios al Servicio de la Administración
de Justicia.

CAPÍTULO II

Revalorización de pensiones no concurrentes

SECCIÓN 1.a PENSIONES DEL SISTEMA

Subsección 1.a Normas generales

Artículo 2. Importe de la revalorización.

1. Las pensiones comprendidas en el apartado 1
del artículo anterior, causadas con anterioridad a 1 de
enero de 2001 y no concurrentes con otras, se reva-
lorizarán en el 2 por 100.

2. El importe de la pensión, una vez revalorizada,
estará limitado a la cantidad de 316.422 pesetas
(1.901,74 euros), entendiendo esta cantidad referida al
importe de una mensualidad ordinaria, sin perjuicio de
las pagas extraordinarias que pudieran corresponder.
Dicho límite mensual será objeto de adecuación en aque-
llos supuestos en que el pensionista tenga derecho o
no a percibir 14 pagas al año, comprendidas en uno
u otro caso, las pagas extraordinarias, a efectos de que
la cuantía no supere o pueda alcanzar, respectivamente,
4.429.908 pesetas (26.624,36 euros), en cómputo
anual.

3. Las pensiones que excedan de 316.422 pesetas
(1.901,74 euros) mensuales no se revalorizarán, salvo
lo señalado en el apartado 2 anterior.

4. La revalorización de las pensiones de gran inva-
lidez se efectuará aplicando las reglas previstas en el
apartado 1 a la pensión sin el incremento del 50 por 100,
y al resultado obtenido se le añadirá la cuantía resultante
de aplicar el 50 por 100 al importe de la pensión sin
incremento, una vez revalorizada.


